
NüMERO 24.Sábado 9 de Febrero. AÑO DE 1878,

BE KA PBSvneSA Bl KOABStB
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D'A'DTF AîTÎPîAT I vencía, sea que sin hallarse aún en 1 An. 1 Ju wX ALja i esle caso no hayan satisfecho lanipoco

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedadj en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

>----------

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.

Deseoso de solemnizar mi malrimo- 
nio con actos de perdón y de clemen
cia; à propuesta del Ministro de Mari
na, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.’ Los sentenciados por 

la jurisdicción de Marina á arresto ma
yor, presidio ó prisión correccional y 
destierro, por tiempo que no exceda 
de un aúo, serán indultados de toda 
la pena, asi como también los que por 
virtud de fallo de los Consejos de 
guerra ó por disposiciones gubernati
vas en la via disciplinaria estuviesen 
condenados à prisión, arresto ó cam
paña extraordinaria que no exceda de 
seis meses, cá recargo de tiempo de 
servicio ó suspension de empleo.

Art, 2.® De igual, gracia disfruta
rán los que hayan sido castigados con 
penas pecuniarias, sea que eslen su
friendo prisión subsidiaria por insol- 

i este caso no hayan satisfecho lanipoco 
' la multa. ‘

Art. 5.® Serán indultados del resto 
de su condena los que estando sufrién
dola en el establecimiento penal cor
respondiente les falle un año ó menos 
para la completa extinción de aquella.

Art. 4.’ A lodos los que no estén 
comprendidos en los artículos anterio
res se les rebajará la quinta parle de 
la pena que les hava sido impuesta.

Art. 5.’ Para uisfrtlar de las gra
cias concedidas en los articulos prece
dentes es indispensable que los penados 
se bailen cumpliendo sus condenas ó á 
disposición dt I tribunal sentenciador 
y que los comprendidos en el art. a.® 
hayan observa 1o buena conducta y da
do pruebas de arrepentimiento para 
gozar del beneficio que por dicho ar
tículo se les concede.

Art. 6.’ Se exceptúa del indulto 
otorgado por este decreto à los reinci- 
denles eu el mismo delito, ó que hayan 
sido antes condenados por otro á que 
el Código ó las Ordenanzas señalen 
igual ó mayor pena; entendiéudose que 
hay reincidencia respecto de los deli
tos de deserción, embriaguez, enajenar 
prendas, contraer deu Jas y dormir fue
ra del cuartel, cuan-lo se hayan ejecu
tado dichos actos despues de haber si
do una vez condenados por sentencia 
de Consejo de guerra que haya causa
do ejecutoria.

Art. 7 * También serán excluidos 
de la expresada gracia de indulto los 
reos de los delitos de traición, lesa 
majestad, falsedad de documento pú
blico ó privado con perjuicio de terce
ra persona ó del Estado, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales pú- 
bliccs ó de cuerpos y buques de la Ar
mada, fraudes y exacciones ilegales, 
homicidio, parricidio, asesinato, viola
ción, robo, hurto, estafa, incendio, 
coül abando, defraudación á la Ha
cienda pública, insubordinación, ino
bediencia é insulto «ú sus superiores.

Art. 8.“ Gozar<án asimismo de iu- 
dullo los guardias marinas, cadetes, 

maquinistas, condestables, sargentos, 
contramaestres, cabos, soldados y ma
rinería que hubiesen sido castigados 
por conato de deserción ó por prime
ra deserción, alzándoseles el recargo 
que se les hubiera impuesto, y que
dando únícameole obligados á servir 
en el mismo cuerpo el tiempo de em
peño que les fallaba ai desertar, con 
Opción á los premios que puedan cor
responderles por los servicios que pres
ten despues de la aplicación de la real 
gracia. Dicho beneficio se hará tam
bién extensivo á los prófugos de con
vocatorias y de quintas, con tal que se 
presenten en sus respectivos cuerpos 
dentro del plazo de dos meses hallán
dose en la Reníusulaé islas adyacentes, 
de cuatro en América, seis en países 
extranjeros y un año en las islas Fili
pinas; entendiéndose que los condes
tables, sargentos, contramaestres y 
cabos no recuperarán sus respectivos 
empleos, pero los guardias marinas y 
cadetes volverán, si lo desean, al ser- 
vi io en sus mismas clase.^, á menos 
que sean reemplazos del ejército, en 
cuyo caso estarán obligados á cumplir 
como soldados el tiempo que les falla
ba para extinguir el de su empello al 
desertar. Los prófugos y desertores á 
quienes se refiere el párrafo anterior 
que se encuentren en Ultramar y pre
fieran pre.senlarse en aquellas provin
cias para continuar en ellaí sus servi
cios , ingresarán desde luego en los 
cuerpos re.«pcclivos de guarnición en 
las mismas ó en los buques de los apos- 
lade.ros, siemp e que la presen ación 
de los interesados se verifijue dentro 
del término de dos meses, á contar 
desde la fecha en que allí sea publi
cado este decreto, p ro sin que tengan 
las clases de t. opa y mariiií opcion á 
que se les rehabile en los empleos que 
ejercían al cometer la deserción.

Ari. 9 ’ Si por tfeclo de la aplica
ción de la real gracia algún condesta
ble,sargento, cabo ó soldado resultase 
cumplido de su condena antes de ha
berle correspondido en el orden regu
iar obtener su licencia del servicio, de

berá observarse lo que para tales ca
sos disponen las reales ordeños de 12 
de Diciembre de 1854 y 26 de Octubre 
de 1836, extensivas á|Marina por la de 
23 de julio de 1859, á fio de eviLir la 
injusticia que de otro modo resultaría. 
En el mismo caso los oficiales de mar é 
indiv duos de marinería queporrazon de 
sus delitos y con arreglo à lo mandado 
en la real órden de 20 de julio de 1872 
estén inhabilitados para volver á ingre
sar en el servicio de la armada, serán 
destinados al regimiento correccional 
Fijo de Ceuta para extinguir en él el 
tiempo que les falle oe servicio, pero 
los que de dichas clases no estuvieren 
inhabilitados por la citada real orden 
para ingresar en la Armada, cumplirán 
á bordo de los buques ó en los arsena
les el tiempo que les resta de su em
peño ó de campaña.

Arl.lO. Quedan indultados los jefes, 
oficiales y clases de tropa de los distin
tos cuerpos mililiares de la Armada y 
sus asimilados que hubieseo contraído 
matrimonio sin real licencia antes del 
10 de Setiembre de 1873 en que fuó 
suprimido dicho requisito,pudieodo op
tas sus familias á los beneficios que les 
corresponda por el r glaroenlo del 
Monte pió militar siempre que acredi
ten haberse reunido, tanto en las con
trayentes como en sus maridos, las de
más circunstancias que exige dicho 
reglamento.

Art. !I. El Supremo Consejo de la 
Armada aplicará el indulto á los reos 
de causas fenecidas por sentencia eje
cutoria del mismo ó de tos extinguidos 
Tribun lies de Guerra y Marina yAuni- 
rantazgü ó en proceso fallado en Con- 
{«ejo de guerra de oficiales generales 
elevado en consulta à mi Real aproba
ción, y resolverá los recursos de alzada 
que promuevan los interesados contra 
las providencias de denegación de in
dulto de los capitanes generales de los 
departamentos, los cuales, de acuerdo 
con sus auditores y con audiencia de 
tos fiscales, aplicarán el indulto en los 
demás casos en que no concurrau las 
expresadas circunstancias, así como

SGCB2021



2

lanibien à los que hubiesen sido casti
gados por disposiciones gubernativas 
dtí los mismos , sin perjuicio de dar 
cuenta despues à la superioridad;y á fin 
de que la demora en la aplicación de la 
rtferidiJ giacia no perjudique á los in
teresa Gs que se hallen sufriendo pri- 
sirn o arresto para el abono de servi
cios, surtirá lo 'os su’ r fectos lo preve
nido en este decreto desde el 23 de j 
Enero., en que tuvo legar el fausto su í 
ceso de mi en'ace. j

Art. 12. Los jefes d- los establecí- í 
mierios penales remitirán con la posi- । 
ble brevedad á los capitanes generales • 
de los deparlameLtos, y en su caso al 1 
Const jo Supremo de la Armada, bs ho- j 
jas bislórit o-penales de los compren- | 
didos en la (leal gracia de indulto, con | 
el informe correspondiente; y si algún •* 
sentenciado creyese que indebidamen
te se omitía la renaision de su citada 
boj», podccá recurrir directamente en 
qu<ja a! capitán gtntral ó al indicado 
Consejo. I

Art. 15. Les cimaudanlCù g"nen
ies de los Arsenales, los particulares de 
los cuerpos militares y los de los bu
ques remitirán al Capitan general del 
departamento respectivo los antece
dentes penales ó copias de las notas de 
conde» a de sus subordinados que, es
tando ctmprendidos en algunas de la.s 
anteriores disposiciones,tengan impues
tos recargos en el servicio ó se encuen- 
reo cumpliendo otras penas en aquellos 
eslab'ecimienlos, en los cuarteles 6 à 
bordo. El Capitan general hará por sí 
la aplicación del indulto, si le compi
tiese, y en olro caso enviará dichos an
tecedentes à quien corresponda. Lo 
mismo se practicará enn los desertores 
y prcfjgos de convocatorias y de quio
tes que se presenten en los arsenales, 
cuerpos y buques dentro de los térmi
nos marcados.

Ait. 14. Los Capitanes generales 
de los departamentos, luego que ter
minen la aplicación del presente in
duito , rem tiran al Consejo Supremo 
de la Armai a un r stade romi; al de to 
dos los penados á quienes lo hubiesen 
aplicado, con expresión de sus circuns 
tducias. t

Dado CD Palacio á cuatro do Febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.

El MiNisiTO DE Marina,

Francisco de Paula Pavia.

Deseando solemni¿ar mi régio enla
ce con actos de perdón; á propuesta 
del Mii.j'lro de MariiiP, y de acuerdo 
con el Concejo de Miuistro.s,

Vengo en decœlar lo siguiente:
Artículo 1 ’ Concedo indulto de to

da pena á !os pescadores por infracción 
de las ordecar.zas y reg amentos de 
pesca.

Árl.2 ® las causa- prudiuifc;se so- 
b'. écran desde luego por b's C.ipitanes 
g':.erales de 1« s d- p ilamentos y co
ni'niantes generales de lo» aposiade- 
r' \ con devolución do «orles y embar- 
C’C'ones á los pr sunlos reos.

Dado en P.ilacio á cuatro de Febre
ro de mil ochocientos s lenta y ocho.

ALFONSO.

El MimstRo de Marina,

Francisco de Paula Pavia.

ADMIXISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha l.° del 
corriente mes, me dice Ío que 
sigue:

La Ley de Presupuestos de 
ti de Julio ultimo, al consíí?. 
nar en su artículo 45 que se exi- 
giria con todo rigor á los Ayun
tamientos el pago de los im
puestos corrientes, aulorizó tam
bién al Gobierno para que, Cun 
relación a los atrasos de consu
mos, del o pur 100 de ingresos 
municipales y del impuesto per
sonal, pudiese concederíes mo
ratorias, siempre que aquellos 
las solicitasen acreditando la im
posibilidad de satisfacer de una 
vez las cantidades de que fueren 
responsables.

Por el mismo artículo les fué 
concedida la facultad de pedir 
compensaciones entre sus débi
tos liquidados hasta el 50 de 
Junio último y toda clase de 
créditos que, contra el Estado, 
tuvieran á su favor.

El poder legislativo, estable
ciendo sabia y prudentemente 
lo que queda espresado, quiso 
facilitar á los cuerpos municipa
les el medio de cumplir con 
exactitud sus compromisos de 
actualidad y ofrecerles ocasión 
de solventar sus atrasos, sin im
ponerles sacrificios superiores á 
sus fuerzas.

De inferir es, que todas ó la 
mayor parle de las municipalida
des atentas siemjire al cumpli
miento de sus deberes y anhe
lando corresponder de una ma
nera digna á la confianza de los 
pueblos se habrán apresurado á 

ejercitar el derecho que la ley 
les ha concedido, solicitando mo
ratorias ó proponiendo las com
pensaciones que mas directamen
te pudieran interesarles; pero no 
siendo conocido de este Ministe
rio el resultado de sus celosas 
gestiones, y deseando tener no
ticia exacta de la situación eco
nómica de los Ayuntamientos 
para proveer por si, con la coo
peración del Ministerio de Ha
cienda ó con el concurso de las 
Cortes, á las justificadas necesi
dades de la Administración mu
nicipal, no puede prescindir de 
reclamar con urgencia los datos 
al efecto indispon-ables.

En esta atención S. M. el Rey 
(q. D. g.) á quien he dado cuen
ta de tan importante asunto, se 
ha servido resolver, que todos 
los Ayuntamientos por conducto 
de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, remitan á 
ec-íte Ministerio en el preciso tér
mino de dos meses, un estado 
que comprenda lo siguiente;

l.° La cantidad que por 
atrasos de consumos y en virtud 
de liquidación practicada, esté 
adeudando á la Hacienda publica 
la corporación municipal.

2 .* Iguales noticias, y con la 
conveniente separación, respecto 
á los débitos atrasados que tu
viese del 5 por 100 de ingresos 
municipales del impuesto perso
nal o de cualquiera otra proce
dencia.

5 .° Si ha solicitado v obte
nido moratoria para el pago de 

CIRCDLAR.

QUINTAS.

En virtud de lo prevenido en la regla 4.‘ de la Real órden de 26 
de Noviembre de 185(5, he dispuesto publicar á continuación el Es
tado de los mozos sorteados en esta provincia para el actual 
reemplazo.

Los Ayuntamientos de la misma y todis las personas interesadas 
que se crean agraviadas, podrán reclamar sobre su exactitud á este 
Gobierno dentro del término de ocho dias, en la inteligencia que 
de no hacerlo pasado este plazo, no serán oidas sus reclamaciones.

Logroño 9 de Febrero de 1878.

El Gobernador,

JOSE BELLIDO.

alguna deuda, y en caso afirma
tivo, con qué condiciones.

4 .” Si ha reclamado y se le 
ha concedido alguna compensa- 

I cion; espresando en su caso en
tre qué débitos y créditos y por 
qué cantidades ha tenido lugar.

5 .® Si tiene pendiente de re
solución alguna solicitud de mo
ratoria ó compensación, espre
sando en su caso la fecha y la 
dependencia del Gobierno en que 
la hubiere presentado.

6 ." Si tiene pendiente de li
quidación con la Hacienda algu
nos débitos atrasados, espresando 
su origen, su importe y cuantas 
circunstcncias crea conveniente 
hacer constar.

7 .® Si tiene también pen
diente de liquidación algún cré
dito en su lavor contra el Estado, 
dando en tal caso las esplicacio- 
nes que el asunto exija.

8 .’ Todas las demás obser
vaciones que considere necesarias 
para dar á conocer su situación 
económica y muy especialmente 
el estado de sus liquidaciones con 
la Hacienda pública.

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial^ encar
gando á los Sres. Alcaldes cum
plan con la mayor exactitud y 
dentro del plazo señalado cuanto 
en la preinserta circular se pre
viene,remitiendo á este Gobierno 
todos los datos reclamados por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación.
Logroño iO de Febrero de iSlS.

El Gobernador, 
José Bellido.

■J
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Estado que demuestra el número de mozos sorteados en esta provincia para el actual reemplazo, formado con las actas remitidas por 

los Alcaldes de los pueblos de la misma en conformidad á lo prevenido en el art. 70 de la ley de reemplazos. '

PUEBLOS.
NU.VIER0 

de Número
mozos Observaciones. PUEBLOS de mozos Observacionos.

Sorteados. sorteados.

PARTIDO DE ALFARO. Cenicero............................... 24
Cenzano............................... 1

Alfaro.............................. 56 Clavijo................................ • 1Aldeanueva de Ebro . . . 19 Daroca................................. 3
Riocoo de Soto................... 19 Entrena............................... 5

PARTIDO DEARNEDO.
Fuenmayor........................
Hornos.................................

14 
1

Jubera............................ .... 10
Arnedo.................................. 53 Lagunilla............................. 5
Aroedillo....................... * . 9 Lardero . ........................ 10
Bergasa ............................. 3 Leza de rio Leza................... 4
Bergasillas........................ 1 Logroño............................... 84
Carbonera............................. 1 Murillo de Rio Leza. . . . 17
Corera.................................. 7 Medrano............................... 5
Enciso.................................. 9 Nalda................................. 18
Galilea................................. 7 Navarrele........................ 24
Herce................................. 10 Rivafrecha. 14
Munilla.............................
Ocon.................................

21
15

Sojuela.............................
Sorzano ........................

1 
4

Poyales................................ 9 Sotés ............................. 6
Préjano................................ 11 Torre Montalvo y Somalo . . 1
Quel. •........................ 14 Viguera ............................. 18
Redal (el)............................. 4 Villamediana................... 15
Robres............................. 2
Santa Eulalia Bajera . . . 1 PARTIDO DE NAJERA.
Tudelilla........................ 9
Turruncun........................ Alesanco ...... 14
Villar de Arnedo . . . . 5 Aleson............................. 3
Villarroya............................. 4 Anguiano........................ 14
Zarzosa............................. 2 Arenzana de abajo. . . . 5

PARTIDO DE CALAHORRA.
Arenzana de arriba. . . . 2
Azofra............................... 7
Badarán............................... lo

Alcanadre ........................ 17 Baños de Rio Tobia. . . . 13
Ausejo.................................. 20 Berceo................................. 4
Autol.................................. 22 Rezares ............................. •
Calahorra............................ 54 Bobadilla........................ 2
Pradejón............................. 15 Brieba................................ 1

PARTIDO DE CERVERA.
Camprovin........................ »
Canales............................. 7
Canillas................................ 6

Aguilar de Rio Alhaoaa . . 11 Cañas ................................. 2
Cervera de Rio Alhama . . 36 Cárdenas ............................. 2
Cornago.............................
Grábalos.............................

18
8

Castroviejo...........................
Cordovin..............................

1
2

Igea..................................... 14 • Eslollo................................. 5
Muro de Aguas................... 10 Hormilla............................. 8
Navajun............................. 4 Hormilleja............................ 3
Valdemadera........................ 5 Huércanos............................. 6

Ledesma............................ 4
PARTIDO DE HARO. Manjarrés............................. 2

Mansilla............................... 8
Abalos................................. 3 Matute................................. 12
Angunciana........................ 7 Nájera............................ 27
Briúas.................................. 2 Pedroso ............................ 14
Briones................................. 23 San Millan de la Cogolla. . 7
Casa la Reina........................ 20 Santa Coloma................... 7
Castañares de Rioja. . . 8 Tovía................................. 3
Celiórigo............................. 3 Torrecilla sobre Alesanco 3
Cihuri................................. 4 Tricio................................. 5
Cuzcurrita.. ...... 10 Uruñuela............................ ; t
Foncea................................. 6 Ventosa ........................ 5
Fonzaleche y Villaseca . 5 Ventrosa........................ 8
Galbárruli........................ 3 Villar de Torre. . . - . . 5
Gimlleo............................ 1 Villarejo.............................. »
Haro................................. 42 Villavelayo........................
Ochánduri........................ 2 Villaverde ...... 1
Ollauri............................. 7 Viniegra de Abajo. . . . 6
Rivas .................................. 4 Viniegra de Arriba. . . . 4
Rodezno............................... 5
Sajazarra............................. 7 PARTIDO DE SANTO DO-
San Aseoslo......................... 16 MINGO.
Sao Vicente ........................ 19
Tirgo ........................ 11 Bañares ............................. 7
Trevíana........................ 14 Baños de Rioja................... 5
Villalba........................ 3 Cidamon.............................. »
Zarraton de Rioja . . « 11 Corporales........................ »

PARTIDO DE LOGROÑO.
Ciruefla............................. 4
Ezcaray v Aldeas................... 28
Grañon. ............................. 10

Agoncillo................... 6 Hervías............................ 6
Albelda............................. 12 Herramélluri........................ 3
Alberile . . . . . ! 7 Leiva .................................. 7
Arrubal............................. 2 Manzanares. 2

SGCB2021



3

Núm. de
PUEBLOS. mozos Observaciones.

sorteados

Ojacaslro. '............................ 12
Pazueng.-s............................ . 5
Sao Mitlan de Yécora. . . . 4
Sao Torcualo............................. 5 ' - • • ♦ *
Santurde ............................. 10 t ..,•••
Sa ni urde jo. ....................... 7 t •
Slo Domingo de la Calzada. . 19 í
'forman tos............................ 2 4 i
VdlgañüU.................................. 5
Villalobar ...... 5
Villaria Quintana....................... 4 » *
Zorraquin............................ 2

PARTIDO DE TORRECILLA

Ajamil.................................. 2
Almarza.................................. 4
Cabezon de Cameros . . . 1
Gallinero de Cameros. . . . i •
Hornillos.................................. 5 t
Ilorligosa............................. 16
Jalon....................................... 1
Laguna de Cameros. . . . 7
La Santa .................................. 3 . ■ ■ . > J J
Luezas........................................ 2
Lumbreras................................. 8 r - . . feí
Montalvo.................................... 2
Muro de Cameros.................... 3
Neslares..................................... 2
Nieva......................................... 9 ; I i ¡. - ' ...
Pinillos....................................... 1
Pradillo...................................... 2 ' ti i. , . • . .â
Rasillo (el)............................... 4 ,. ' ,-.X; 1 ■f .
Rabanera ...... 3 r • ■
Sao Roman................................ 5 ... -
Santa María de Cameros . 1 - ■
Solo....................................... 13 . .1 l. < . biÓ-L 1
Terroba,.................................. 2 1 i 8
Torre de Cameros..................... 5
Torrecilla de Cameros . 18 !
Torremuña............................ 5
Trevijano. ...... 2 ............................
Villanueva de Cameros . . 4 .......................
Villoslada................................... 2 i 1 ...

COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación ha acordado 
celebrar sesiones 
mes de la fecha 
todas las semanas 
la mañana.

ordinarias del 
los Jueves de 
á las diez de

Logroño 9 de Febrero de 1878.
—El Secretaro, Joaquín Fárias.

OBRA IMIEVA

LEYES
DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL Y CRIMINAL 

la primera reformada según las dispo- ' 
síciones legales promulgadas, incluso 
las voladas por las córles en 1877; y I. I de 18ÍÍ2, relativa al con^eíi'íiiñiénio 
ambos glosadas con la jurisprudencia que ^^<sitari loS nJeróreí para’cng^ 
del Trtbuunal supremo de Justicta, con- I iraer<patrimonio; el Decreto 4Qi?5':dé 
cordadas con la ley provisional sobre. Noviembre de 1872, 'sobre "procedi-

.organización del poder judicial', anota
das don todas'las leyes, decretos, órde
nes, reclámenlos, tratados, cédulas, 
Círculíires y demás disposiciones queá 
ellas hacen referencia', eon-varias'deci^ 
sionei'del consejo real y 'de estado, c 
con realas práctica^ admilidaf ipor los 
Trilntnalespara su mas cumplifla apli
cación, y seguidas de treinta apéndices 

que las completan '

POR PUCHOL
Los apéndices conlieneo las- disposi

ciones siguientes: La Instrucción dé 
9 de ¿Diciembre de 1865, p^ra la aplí- í 
Pflcinn Ha la Í.PV Tía Pi ininiomÍLinln ' IcacioD de la Léy de Eijulciamienlo 
Civil en las islas de Guia y Puerlc»- 
Rico; la Ibal Cédula de de Enero 
de 1855, sobre recursos de nulidad y 
casación de ültránidi ; ‘el Decreto-Ley 
de 6 t)e Dici'robre ’de I8G8, sobre re
fundición de.fueros especiales en el 
ordinario; la. Ley -de 20 de Junio 

miinlo dt; los Jifcirs de divorcio y 
nulidad del malrimonio; ti de 9 de 
Febrero de 1875, modificando la Ley 

' de malrimonio civil por lo que respecta 
ú los matrimonios canónicos; la-Lev 

j de 10 de Enero de 1877 y 'os Deere- 
j los do 11 del mismo mes v año, dé 
j. 2Q líe Srliembre de 1851 y 9 de Judo 
i de 18G9, y la Red orden do 4 de Se- 

tiémbre de 1849, subre m’g cios citi- 
'lC8 de iü’.efés ded EsUdo; el Decreto de 
18 de Abril de 1857, sobre pensiones 
forales de Galicia y Astúrias; la Real 

. ondeo de 4 de Octubre de 1861, sebre 
cesiones de créditos del persona'; la de 
12 de Junio de 1868, dictando reglas 
para el repartimiento de negocios ci
viles; la de 6 del mismo roes y afio, 
sobre destino de las costas no cobradas 
por los funcionarios que las deven
garon; la de 4 de Febrero de 1867, 
sobre adversacion del testamento forai 
de Aragon; el Decreto de 15 de No
viembre de 1875, sobre términos ju- ' 
diciales; el de 12 de Setiembre de 
1861, la Real orden de 15 de Marzo de 
18C2 y la Circular de 1.“ de Octubre 
del mismo año, sobre papel sellado; 
los Decrelos de 6 de Marzo de 1857 y i 
11 de Enero de 1861, sobre sentencias 

,y lisias; el Reglamento de 25 de Se- 
tiehibre de 1863, para la ejecución de ! 
la Ley de la misma’’■fecha sobre go
bierno y administración de las provin
cias, en lo relativo à competencias entre 
las Autoridades judiciales y Adronis- 
tralivas; el Decreto de 20 de Enero de 
1875, restableciendo la jurisdicción' 
conlercioso-adminislraliva en el Con
sejo de Estado; el Tratado con Cerdeña 
de 30 de Junio de 1851, sobre cum
plimiento de sentencias; el Decreto 
de 5 de Enero de 1869, sobre ouiera- 
eiones de préstamos hipotecarios ó de 
crédito territorial con sus relaciones ¡ 
cçn las Leyes Hipotecaria y de Enjui- | 
ciainienlo C.vil; la Ley de 9 de ,Vayo 
de 11835, sobre mostrencos; el Decreto 
de ^0 de Junio de 1852, sobre proce
dimiento en los delitos de contrubando 
y dt fraudacioo; el de 5 de Euero 

■ de; 1875, .suspendiendo el Jurado y 
juijíio oral; las Leyes de 18 de Junio 
di$ |187O, para plantear el recurso de 
Cqsicion en les juicios criminóles, lo- 

L'bqe el ej rcicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de argolla, efec- 
lb||civi!es de la interdicción y provi- 

líiyn de Nularías; el IK creto delude 
íNopembre de 1875, sobre operaciones 
d0|análi/is química ei. la suslaociacion 
dellos procesos crimioale: la Circular
dé I 50 de Setiembre de 1870, man- 

j .da jdo que la Ley organica del Poder 
j Judicial debe ser cumplida; las dis- 

poícioaes sobre detención é intercep
tación de la correspondeccia privaila; 
y ios Aranceles judiciales vigentes, 
lauto civiles como criraioales.

' ' .r Î 1j utilidad de esta obra para los Jueces, Fis- ! 
.oit s, Abogados, Escribanos, y en general para 

«las personas que inlt-rvii nen en la Admi-;,Vjq . . _____ _________  
piúj-ailon de justicia, no hemos de hablar noso- 
1^1, toda vez que ha giUo recQuocida por la k

prensa en general, y solo su juicio es suficiente 
garanda de la misma. A este 
eoniinuácion algún párrafo de 
artículos a ella citados.

rfecio. Citamos i 
uno de los varios

«El Sr. Pucho', joven y ya disliflguido Le
trado dé nuestro ilústre Colegio, se ha propues
to presentar al público las leves que regulan los 
procedimientos judú;ja^s,a6l en lo civd uomo en 
lo criminal, tales coUio-hàn'quédaïlü reformadas 
por las leyes volada-en la última legislatura, 
glos.ábdolas ambas con la jurisprudencia del Iri- 
buAii'l'Supremo (Te Jutilici’a, cpjjeordaifdolas con 
la iv.y provisional.sobre Urgúiizatión del poder 
jiiqnjaai, que n.odilicó algunos oupps del proce- 
dimreiiio, yaholàndolâs cbn todas las leyes, de
cretos, órdenes, r-glarnenios, tratados, cédu'as, 
circulares y cuaimas. d>Sppi'cM><4s iMçlh refe
rencia al enjuiciamiento, con lo cual ha conse
guido que, aun el menos perito rn la ciencia del 
derecho, pueda à primera.vista conocer la mar- 
chrtdel jífocedimiento en una cuestión dada.

A' continuiteion de cada artículo Inserta el 
autor las deoisiones del Tribunal Supremo que 
lo l^aa interpretado, y las de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial que lo mo- 
difléaron, y por notas hace referencias á las le- 
yes,Hecrelos ó rej?! amen tos que tienen con él 
algu'na relación, t sle método conduce,no solo al 
conbcimienlo fácil y espeditn del procedimiento, 
propio de cualquier cuestión que se consulte, si 
que también al de las disposiciones especiales 
qud'ííon el enjuiclamientd se relacionan. En la 
parte.criminal hace notar el autor los artículos 
que están hoy derogados por la supresión del 
juicio oral en las causas criminales.»

lá obra consta' de ÜN - tomo 
ení4? español de 8')0 páginas, y 
su precio es el de 44 reales.

Se vende en . la. librería y 
administración de este Boletín 
Oficial ó sea D, Agustín Cr- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

Venta de perales, manzanos y 
granados de las,mejores varieda
des, ,y preparadds para la poda 
forzada y á todo v.iento> á-5y 4 
reales planta: én Logroño Don 
José Hodriguez Paterna, calle de 
la Villanueva número 11,

KTABIMEIÍTO TORAPICO'' 
«5 ; ’ ■ P./..,.

LIBBERÍaICLÁSIGÁ t ■ .
DE . -

hAGUSTINORÏONEDA, , . 
ántes de la ciada de ' Menchaca, 

SjpCESORESpE p. pOAVNGO líViZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no- admite competencia 
en esta capital, á maS dé ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, , se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajÁi, de diferentes formas y á 
precios módieoSni.

:£ae.!icar3»sl
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